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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL –INSPECCIÓN JUDICIAL 

RADICACIÓN: 2022-00050-00 

SOLICITANTE: CLAUDIA MARCELA RIAÑO MOSCOSO 

CONVOCADO: RAUL MENDEZ MORENO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se aportó poder 

conferido al Dr. SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO (Rótulo 0033), para 

actuar en nombre del convocado RAUL MENDEZ MORENO, conforme 

con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso por 

tanto, se reconocerá personería a dicho profesional del derecho.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER al Dr. SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, como 

apoderado judicial del convocado RAUL MENDEZ MORENO, en los 

términos y para los fines del poder conferido, teniendo en cuenta el 

estado del presente diligenciamiento extraprocesal.  

 

2. Por Secretaría CUMPLIR con las ordenes incluidas en los 

numerales 3° y 4° de la providencia del 4 de agosto de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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